RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009310, Ent. N°937/15)

VISTO: la Nota Nº 2216 y actuaciones adjuntas remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, por la que se comunica la Resolución de Mesa Nº 2015/1163 de fecha 29.01.15, que deja sin efecto la Licitación Pública        Nº 1/2014 del Organismo, convocada para la contratación de servicios de seguridad y vigilancia para su Edificio Sede y Anexos;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 30.12.14, este Tribunal dispuso observar el gasto emergente de la licitación mencionada, en virtud de considerar que los Pliegos que rigieron el llamado no se ajustan a lo establecido en el Artículo 48 Literal c) y artículo 65 inciso final literal c) del T.O.C.A.F., que preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos, determinados en los pliegos, estableciéndose en éstos la ponderación de cada factor, sea cualitativo o cuantitativo, para su evaluación;
2) que en la Sesión mencionada se consideró que el informe de la Comisión Asesora incumplió con el Artículo 66 del TOCAF en cuanto a la debida justificación del dictamen, en tanto se modificó el puntaje del factor “certificación de calidad”, lo que implicó una reducción de 8 puntos en la calificación de la única empresa que presentó certificado, en base a criterios que no surgen del pliego y que posicionan a la firma G4S en segundo lugar, con un punto por debajo de la adjudicataria, prestadora del servicio en aquel momento;

3) que finalmente este Tribunal tomó en consideración que la Comisión Asesora sugirió la descalificación de la empresa G4S, fundando su opinión en un informe letrado que –contrariamente- sostenía la admisibilidad de la propuesta de G4S, señalándose además que no constaba información contable;
4) que mediante Resolución de la Mesa Nº 2015/1163 de fecha 29.01.15 la Junta dispuso dejar sin efecto la licitación de referencia, por considerar que dicha solución otorga máximas garantías para la administración y los oferentes reforzando el principio de transparencia, sin perjuicio de que no se comparten las observaciones del Tribunal, en tanto:

4.1.) el  pliego (Articulo 14) contiene una previsión objetiva del porcentaje que se asignará a cada ítem (precio 60%, antecedentes en el ramo 30%, certificación de calidad de servicios 10%);
4.2.) sobre la recalificación del factor “certificación de calidad”, la Resolución mencionada señala que la Comisión Asesora cumple expresando los motivos que la llevan a realizarla, lo que surge del Acta y del Proyecto de Resolución, por lo cual tampoco se comparte el criterio usado por este Tribunal para formular la observación;
4.3.) la observación sobre que no consta informe contable, la Mesa de la Junta 
expresó que el servicio a contratar se corresponde con el ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: 1) que si bien en el pliego se estableció un porcentaje del 10% para el factor “certificación de calidad”, no se determinaron criterios objetivos para atribuir ese 10% a las diferentes ofertas en función de las certificaciones de los servicios presentadas; extremo que dio lugar a la observación reseñada en el Resultando 1) de esta Resolución;

2) que sobre la recalificación del puntaje asignado a la certificación de calidad de la firma G4S, la Comisión Asesora incumplió el artículo 66 del TOCAF, en tanto no fundó su decisión en criterios objetivos que surgieran del pliego de condiciones particulares;
3) que este Tribunal no formuló observación por no constar la información contable, sino que se limitó a señalar dicho extremo, a efectos de cometer al Contador Delegado el contralor de la imputación del gasto, una vez abiertos los créditos presupuestales 2015;
4) que en definitiva al dejarse sin efecto el llamado por la Administración, no corresponde a este Tribunal expedirse de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la Resolución de la Mesa Nº 2015/1163;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerados precedentes;

3) Comunicar la presente a la Junta Departamental de Montevideo.-
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